
Exp. 2022-185-01 
Consulta Proceso Ordinario Laboral   

AL DESPACHO Informando que el apoderado judicial de la NUEVA EPS, 
solicita aclaración a la sentencia de consulta proferida dentro del 
expediente. Para lo que se estime proveer.  
 
Bucaramanga, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  
 

RAFAEL HERNANDO GÓMEZ RUEDA 
Sustanciador 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el memorial que antecede, advierte el despacho que le asiste razón al 
memorialista en cuanto a que en la sentencia mediante la cual se resolvió 
el grado jurisdiccional de consulta dentro del presente expediente, no se 
especificó a partir de qué fecha debe comenzar a realizarse la indexación 
de los valores que se ordenó cancelar. 
 
En punto de lo anterior, y como quiera que la solicitud fue presentada dentro 
del término de ejecutoria de la providencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 285 del Código General del Proceso, se ACLARARÁ 
la sentencia calendada el día 21 de noviembre de 2023 y que fue notificada 
el 23 de noviembre de 2023, en el sentido de indicar que la indexación del 
valor a reconocer por concepto de las diferentes incapacidades 
relacionadas en la decisión, debe ser calculada a partir desde la fecha en 
que cada incapacidad se haya hecho exigible, aplicando para tal fin, la 
fórmula que en tal sentido ha establecido la Sala de Casación Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia, esto es, VA = VH x IPC Final /IPC Inicial. Se precisa 
que IPC FINAL corresponde a la fecha del pago efectivo e IPC inicial 
corresponde a la fecha en que el derecho se hizo exigible, en los términos 
del art. 121 del Decreto 019 de 2012. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

ADOLFO MIGUEL SANJUANELO AMAYA 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA  

   
El auto anterior se notifica a las partes en anotación hecha en 
el estado electrónico No. 153 publicado en el micrositio web 
del Juzgado https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
001-laboral-de-bucaramanga/34 , hoy, a las 8 A.M.  
  
 Bucaramanga, 11 de diciembre de 2023  
  
                                                                     

RUTH HERNÁNDEZ JAIMES  
Secretaria  
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